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Buenos días 

Por medio de la presente y dentro del termino legal adjunto un archivo PDF con 40 folios, que
contiene, poder de la suscrita para actuar en la contestación a la demanda Verbal de Filiación
Extramatrimonial y petición de herencia, con sus respectivas pruebas y anexos , la cual fue
radicada en ese H. Despacho bajo el No.2021-451.

Respetuosamente, 

SONIA AGUDELO TORRES 

C.C. 31.258.354 

T.P. 126.461 C.S de la J. 

Tel. 3146213583

correo: spagudelo@yahoo.com.mx
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JUEZA  

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

E.S.D. 

 

REF   : CONTESACIÓN A LA DEMANDA VERBAL DE  

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL Y  

PETICIÓN DE HERENCIA.  

 

DEMANDANTE   : LUZ DARY GUTIERREZ  

    C.C. 24.474.072 de Armenia (Q)  

 

DEMANDADOS :  GUILLERMO VILLEGAS GUTIERREZ  

C.C. 16.447.217de Yumbo (V) 

 

ANGELA MARIA VILLEGAS GUTIERREZ  

C.C. 31.840.612, de Cali (V) 

 

ANDRES VILLEGAS GUTIERREZ 

C.C. 16.746.481 de Cali (V) 

 

FABIOLA GUTIERREZ DE VILLEGAS 

(Q.E.P.D.)  

 

 

RADICADO No :   2021-451. 

 

 

SONIA AGUDELO TORRES, mayor de edad, vecina de la ciudad de  

Santiago de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.258.354 

de Cali, portadora de la Tarjeta Profesional No. 126.461 del C.S. de la J., 

correo electrónico: spagudelo@yahoo.com.mx, de conformidad con el 

poder adjunto conferido por los señores, GUILLERMO VILLEGAS 
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GUTIERREZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.447.217, expedida en Yumbo (V), con correo electrónico: 

gv1955@hotmail.com, ANGELA MARIA VILLEGAS GUTIERREZ,  

mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No.31.840.612, 

expedida en Cali (V), con correo electrónico: anvig@yahoo.com, y 

ANDRES VILLEGAS GUTIERREZ, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 16.746.481, expedida en Cali (V), con correo 

electrónico: andresvillegas@msn.com, quienes son los herederos del 

causante señor CAMILO VILLEGAS VILLEGAS, dentro del término legal 

mediante el presente escrito contesto la Demanda de la referencia, la cual 

fue instaurada  por la señora LUZ DARY GUTIERREZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 24.474.072 de Armenia (Q), en contra de mis 

prohijados, demanda que contesto dentro del término judicial con hechos 

relatados y pruebas aportadas por mis poderdantes. 

 

I. HECHOS 

(Contestados por mis poderdantes) 

 

PRIMERO: NO ES CIERTO, el señor CAMILO VILLEGAS VILLEGAS, 

nunca sostuvo relaciones sexuales con la señora ALICIA GUTIERREZ 

BARRERO, tal como en este hecho se manifiesta, debido a que ella 

ejercía desde el año 1945 en la ciudad de Armenia “La prostitución”, lo 

que nos indica que sostenía relaciones sexuales con distintos hombres, 

según lo manifestaron los señores Eduardo Tobón Ramírez y Jesús María 

Marulanda  en las declaraciones juradas rendidas ante el Juzgado de 

Menores de Armenia, DECLARACIONES están inmersas en el fallo de  

sentencia en firme de fecha  octubre 20 de 1964, donde se corrió la 

demanda de investigación de la paternidad, instaurada el 18 de marzo de 

la mentada anualidad por la madre de la demandante, contra el señor 

CAMILO VILLEGAS VILLEGAS, declaraciones que la demandante no 

negó en torno a su desempeño laboral.  
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SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO, lo CIERTO ES, que la 

demandante nació el día 20 de agosto de 1947, tal como consta en el 

registro de nacimiento No.470820-00077, expedido por la Notaría 

Segunda de Armenia (Quindío) el cual ella aporta como prueba y donde 

no figura en parte alguna el señor CAMILO VILLEGAS VILLEGAS, como 

presunto padre. Lo que NO ES CIERTO, es que ella haya sido fruto de 

unas relaciones sexuales extramatrimoniales entre la señora ALICIA 

GUTIERREZ BARRERO y el señor CAMILO VILLEGAS VILLEGAS, dado 

que la madre de la demandante ejercía La prostitución “era una mujer de 

la vida alegre” cuando atendía a diferentes hombres carnalmente, tal 

como lo manifiesta el abogado que en ese entonces representó al hoy  

causante  Dr. Gonzalo Toro Patiño en la contestación de la demanda de 

investigación de la paternidad, la cual prosperó en favor del señor 

CAMILO VILLEGAS VILLEGAS, en sentencia en firme proferida por el 

Juzgado de Menores de Armenia en octubre 20 de 1964.  

 

TERCERO: NO ES CIERTO, pues, no existe prueba alguna en el plenario 

de lo aquí manifestado por la demandante a través de su apoderada 

judicial; lo que SI ES CIERTO y solicito respetuosamente señora Jueza 

que obre como prueba en el plenario para mis poderdantes, es que los 

señores de confianza que ella nombra en este hecho, manifestando que a 

través de ellos recibía dinero para la manutención de la demandante, 

prestaron juramento en declaraciones en favor de señor CAMILO 

VILLEGAS VILLEGAS, en la demanda de investigación de paternidad, 

instaurada en  Juzgado de Menores de Armenia, con sentencia en firme 

de octubre 20 de 1964, en favor del padre de los demandados, en la cual 

nunca manifestaron que le llevaban dinero para su sostenimiento.  

CUARTO: NO ES CIERTO, y no obra en el plenario prueba alguna de 

ello, pues se aportan fotos de ella pequeña, de manera solitaria y no en 

familia, ni siquiera en compañía del progenitor de mis poderdantes, cabe 

anotar y resulta curioso que cuando se impetró la demanda de 

investigación de paternidad en contra del señor VILLEGAS VILLEGAS, 
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la aquí demandante ya era una adolescente con 17 años, curioso es que 

no recuerde ni haya sido conocedora del fallo de sentencia en firme  

octubre 20 de 1964, proferida por el juzgado de menores de armenia, y 

lo que resulta aún suspicaz es que nunca, haya buscado al señor 

VILLEGAS VILLEGAS, ni haya tenido trato con él, o con algún miembro 

de la familia probado en este plenario, pues vino a reclamar una 

paternidad -a los 75 años de edad-  ya negada hace 58 años; pero  cuando 

muere con el fin de  reclamar herencia a la que no tiene derecho alguno.    

 

QUINTO: NO NOS CONSTA lo aquí por ella afirmado, en el sentido que 

la demandante haya  firmado ningún documento público ni privado donde 

renuncie a su derecho a ser reconocida como hija extramatrimonial del 

causante, CAMILO VILLEGAS VILLEGAS; lo que NO ES CIERTO, es 

que la progenitora no haya intentado ante autoridad competente 

indilgarle al padre de mis representados una paternidad, pues radicó 

demanda de investigación de paternidad en el Juzgado de Menores de 

Armenia, el día 18 de marzo del año 1964, el cual en octubre 20 de esa 

calenda, profirió la sentencia en firme, ejecutoriada  la cual hizo tránsito 

a cosa Juzgada hace ya 58 años, profiriendo un fallo claro acerca de la 

paternidad del padre de mis poderdantes el cual reza textualmente “NO 

se accede a la petición de la demandante, señora Alicia Gutiérrez, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta sentencia. 

En consecuencia, no se hace la declaración de paternidad del 

demandado Camilo Villegas Villegas respecto a la menor Luz Dary 

Gutiérrez y se absuelve a aquel de todos los cargos que se 

formulan en la demanda”( negrillas de mi autoria), así las cosas, se 

prueba a todas luces que la madre de la quejosa, representante legal de 

la demandante en ese entonces, si instauró demanda ante autoridad 

competente al padre de mis prohijados, dicha sentencia se anexará como 

prueba.  

Así las cosas, y con un fallo en firme el cual fue de conocimiento al interior 

de la familia, del señor VILLEGAS VILLEGAS, no resulta lógico lo que 
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aquí se afirma en el sentido que se diga que los abuelos paternos de los 

demandados hayan pedido adoptar a la demandante, pues era de su 

conocimiento que no había ningún vínculo legal ni afectivo con ellos, dado 

que el señor JORGE JULIO VILLEGAS MARULANDA falleció el 24 de 

enero de 1957 y la señora INES VILLEGAS falleció años después, es mas 

no hay prueba siquiera sumaria de lo que aquí se manifiesta ( 

Documentos privados, declaraciones de testigos etc).  

 

SEXTO: ES CIERTO, el señor CAMILO VILLEGAS VILLEGAS, conformó 

su hogar con la señora FABIOLA GUTIERREZ DE VILLEGAS desde 07 

de agosto del año 1954, hasta su fallecimiento 09 de marzo de 2019, es 

decir, por más de 65 años de convivencia ininterrumpida y de esta unión 

se procrearon únicamente los hijos GUILLERMO, ANGELA MARÍA Y 

ANDRES VILLEGAS GUTIERREZ. 

 

SÉPTIMO: NO NOS CONSTA, pues estamos hablando que en Armenia 

por esa época más o menos había 18.000 mil habitantes, entonces era 

muy fácil saber de oídas quienes eran los propietarios de los negocios. 

 

OCTAVO: ES CIERTO, el señor CAMILO VILLEGAS VILLEGAS, falleció 

en la fecha indicada.  

 

NOVENO: NO ES CIERTO, lo que temerariamente y exponiéndose a una 

sanción judicial manifiesta la togada, porque lo que persiguen es hacer 

caer en error a su honorable despacho, ocultándole que SI existió acción 

judicial por parte de la señora ALICIA GUTIÉRREZ, madre de la 

demandante  en contra del señor CAMILO VILLEGAS VILLEGAS para 

obtener su  reconocimiento como hija del causante, tal como lo probamos 

y se anexa el documento en su totalidad debidamente autenticado, que 

el día 18 de marzo del año 1964, la señora ALICIA GUTIÉRREZ en 
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representación legal de su hija quien tenía 17 años de edad, instauró la 

demanda de “Investigación de Paternidad”, la cual se radicó en el Juzgado 

de Menores de Armenia, demanda que el día octubre 20 de la misma 

calenda profirió como fallo lo siguiente: “NO se accede a la petición de 

la demandante, señora Alicia Gutiérrez, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta sentencia. En consecuencia, no se hace 

la declaración de paternidad del demandado Camilo Villegas 

Villegas respecto a la menor Luz Dary Gutiérrez y se absuelve a 

aquel de todos los cargos que se formulan en la demanda”, 

(negrillas de mi autoría) cabe resaltar, que dicha sentencia no fue 

apelada, ni se sometió a revisión dentro de la oportunidad para 

interponerla dentro de los dos años, los cuales se cuentan a partir de la 

ejecutoria de la sentencia, y este recurso debe formularse mediante 

demanda en los términos del artículo 357 del Código General del Proceso, 

por lo tanto desde hace 56 años esta sentencia quedo debidamente 

ejecutoriada, en firme, e hizo tránsito a cosa juzgada, por no haberse 

presentado ante dicha autoridad recurso alguno.   

Hoy en día no se puede pretender juzgar al señor CAMILO VILLEGAS 

VILLEGAS, por el mismo hecho, las mismas circunstancias de lo cual 

hace 58 años ya fue absuelto por autoridad competente de la época;  no 

podrá jamás pretender la demandante que se declare una paternidad y 

posteriormente reclamar una herencia sin asidero judicial alguno pues 

existe una sentencia en firme por parte del juzgado de menores de 

Armenia por este mismo hecho.  

DÉCIMO: NO ES CIERTO, porque una fotografía que corta la foto donde 

se encuentra al lado del causante una mujer que de seguro no identifica 

la quejosa,  no es una prueba idónea para lo que mal persigue con esta 

demanda a todas luces es ineficaz, y no surte efecto jurídico alguno por 

existir desde hace 58 años una sentencia en la cual se desconoció como 

hija a la hoy demandante del señor CAMILO VILLEHAS VILLEGAS.  
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DÉCIMO PRIMERO: Mis poderdantes no están dispuestos a someterse a 

prueba heredo biológica para comparar el ADN (marcadores genéticos) 

debido a que si impetró la madre de la hoy demandante acción judicial en 

y es el pretender dos años después que se enteró de la muerte, del señor 

VILLEGAS, persiga una herencia que no le pertenece, ni tiene derecho 

alguno de ella, pues hace 58 años reitero en fallo de sentencia en firme 

del Jugado de Menores de Armenia, dictó sentencia que hizo tránsito a 

cosa juzgada eximiendo de  declaración de paternidad al padre de los 

demandados, respecto a la hoy demandante quien cuenta con 75 años de 

edad y no fue considerada ni conocida  como miembro de la familia 

VILLEGAS GUTIERREZ.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: ES CIERTO, mis prohijados quienes no tenían idea 

de ella durante los 75 años de su existencia, ni mucho menos noticias de 

ella a través de sus padre, madre, abuelos tías etc., es lógico que no se 

hayan tomado el trabajo de siquiera contestarle, pues es una persona 

totalmente desconocida para ellos.  

 

II. PRETENSIONES. 

 

 

PRIMERA: NOS OPONEMOS, que se declare que la demandante señora, 

LUZ DARY GUTIERREZ, es hija extramatrimonial de nuestro fallecido 

padre el señor CAMILO VILLEGAS VILLEGAS, dado que en el libelo se 

probó que, desde hace 56 años, quedo en firme y sin recurso alguno la 

sentencia emitida por el Juzgado de Menores de Armenia del 20 de 

octubre 1964, la cual ya hizo tránsito a cosa juzgada.  

 

SEGUNDA: NOS OPONEMOS, que se consecuencia de esta declaración 

se disponga que el registro civil de nacimiento de LUZ DARY 
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GUTIERREZ, sea corregido y se expida uno nuevo, con el apellido 

Villegas.  

 

TERCERA: NOS OPONEMOS, puesto que está claramente probado que 

no es hija extramatrimonial y no tiene derecho a heredar al señor 

CAMILO VILLEGAS VILLEGAS, quien fue absuelto en la demanda de 

investigación de paternidad, presentada por la madre de la demandante, 

y que, mediante sentencia emitidita por el Juzgado de Menores de 

Armenia en el año 1954, declaran que no es su padre.  

CUARTA: Que se condene en constas y agencias en derecho a la parte 

vencida. 

 

III. EXCEPCIÓN PREVIA. 

 

Propongo la siguiente excepción previa, la cual se probará en el transcurso 

del proceso y ratificará que la demandante señora LUZ DARY 

GUTIERREZ, no es hija del causante señor CAMILO VILLEGAS 

VILLEGAS y por lo tanto no tiene derecho a herencia. 

 

1. TRANSITO A COSA JUZGADA. 

 

Una resolución adquiere la autoridad de cosa juzgada cuando: No 

proceden contra ella otros medios impugnatorios que los ya resueltos; o. 

Las partes renuncian expresamente a interponer medios impugnatorios o 

como aquí sucede no se interpuso medios impugnatorios y los dejaron 

transcurrir los plazos sin formularlos, tal como es el caso que aquí nos 

ocupa, y opera como es aquí la cosa juzgada que puso término a la 

controversia aquí suscitada con el pronunciamiento del Juez por 

absolución al padre de los aquí demandados, desde el año 1954. Para 
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finalizar la cosa juzgada la entendemos como la autoridad y eficacia que 

adquiere la sentencia que pone fin a un litigio, y que no es susceptible 

hoy de impugnación por no haberse dado contra ella ningún recurso o por 

no haber sido impugnada lo que la convierte en firme.  

Hoy en día, la sentencia ejecutoriada tiene fuerza de cosa juzgada de 

acuerdo al cogido general del proceso artículo 303, siempre que nuevo 

proceso es decir éste que hoy nos ocupa, verse sobre el mismo objeto, se 

funde en la misma causa que el anterior y entre ambos posesos haya la 

identidad jurídica de partes y haya el primero terminado.  

 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO.  

 

 

Propongo las siguientes excepciones de mérito o de fondo, las cuales se 

probarán en el transcurso del proceso y ratificarán que la demandante 

señora LUZ DARY GUTIERREZ, no es hija del causante señor CAMILO 

VILLEGAS VILLEGAS y por lo tanto no tiene derecho a herencia.  

 

1. TRANSITO A COSA JUZGADA. 

 

Una resolución adquiere la autoridad de cosa juzgada cuando: No 

proceden contra ella otros medios impugnatorios que los ya resueltos; o. 

Las partes renuncian expresamente a interponer medios impugnatorios o 

como aquí sucede no se interpuso medios impugnatorios y los dejaron 

transcurrir los plazos sin formularlos, tal como es el caso que aquí nos 

ocupa, y opera como es aquí la cosa juzgada que puso término a la 

controversia aquí suscitada con el pronunciamiento del Juez por 

absolución al padre de los aquí demandados, desde el año 1954. Para 

finalizar la cosa juzgada la entendemos como la autoridad y eficacia que 
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adquiere la sentencia que pone fin a un litigio, y que no es susceptible 

hoy de impugnación por no haberse dado contra ella ningún recurso o por 

no haber sido impugnada lo que la convierte en firme.  

Hoy en día, la sentencia ejecutoriada tiene fuerza de cosa juzgada de 

acuerdo al cogido general del proceso artículo 303, siempre que nuevo 

proceso es decir éste que hoy nos ocupa, verse sobre el mismo objeto, se 

funde en la misma causa que el anterior y entre ambos posesos haya la 

identidad jurídica de partes y haya el primero terminado. 

  

2. FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA.  

 

Esta excepción se invoca, dado que la causa por pasiva se configura por 

la falta de conexión entre la parte demandadas y la situación fáctica, 

constitutiva del litigio; dado que demandaron a la cónyuge supérstite, del 

señor CAMILO VILLEGAS VILLEGAS, la señora FABIOLA GUTIERREZ 

DE VILLEGAS (Q.E.P.D), fallecida en el año 2021 (se anexa certificado 

de defunción) pretendiendo que el 50% de los bienes adquiridos dentro 

del matrimonio y que hay una liquidación conyugal post-morten, la 

reclame como herencia, debido a que no hace parte del acervo 

hereditario. Lo que si hace parte del acervo hereditario es el 50% restante 

que en este caso fue adjudicado en debida forma únicamente para los 

hijos habidos dentro del matrimonio y lo cual no tiene derecho la 

demandante por los motivos ampliamente esgrimidos y probados en la 

contestación de esta demanda.  

Así las cosas, señora Jueza vemos que no tiene la demandada ningún 

nexo con la demandante, pues es únicamente la cónyuge supérstite del 

señor VILLEGAS.    

 

3. COBRO DE LO NO DEBIDO. 
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Existe un cobro legal de lo no debido, dado que la señora LUZ DARY 

GUTIERREZ, está demandando la suma correspondiente al 50% de la 

liquidación de la sociedad conyugal, que no tiene asidero alguno.  

 

4. CADUCIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN POR PRUEBAS 

SOBREVINIENTES. 

 

Esta excepción se trae a colación, dado que el Juzgado de Menores de 

Armenia, el día 20 de octubre del 1964, profirió sentencia de fallo por el 

proceso de Investigación de Paternidad, en la cual se absuelve al señor  

Camilo Villegas Villegas de ser el padre de la hoy demandante y cabe 

resaltar, que dicha sentencia no fue apelada, ni se sometió a revisión 

dentro de la oportunidad para interponerlo que es de dos años, los cuales 

se cuentan a partir de la ejecutoria de la sentencia, y este recurso debe 

formularse mediante demanda en los términos del artículo 357 del Código 

General del Proceso, por lo tanto desde hace 56 años esta sentencia 

quedo debidamente ejecutoriada, en firme, e hizo tránsito a cosa juzgada, 

por no haberse presentado ante dicha autoridad recurso alguno.   

 

5. INNOMINADA.  

 

Es procedente aplicar esta excepción cuando la señora Jueza encuentre 

probado algunos de los hechos a favor del demandado según el artículo 

282 del Cogido General del Proceso. 

 

V. PRUEBA SOBREVINIENTE.  
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Solicito a la señora Jueza, que la  Sentencia de Fallo por la demanda de 

Investigación de Paternidad, instaurada por la señora ALICIA 

GUTIERREZ en contra del señor CAMILO VILLEGAS VILLEGAS 

proferida por el Juzgado de Menores de Armenia, del día  20 de octubre 

del año  1964, en la cual declaro que el padre de mis poderdantes no era 

el progenitor de la hoy demandante,  la cual hace 58 años  se encuentra 

en firme e hizo tránsito a cosa juzgada. 

Dicha sentencia, anexada en su respectivo acápite  en la contestación de 

esta demanda, es  piedra angular  de su decisión judicial, donde 

respetuosamente  le pido proferir su decisión con base en ella;  ello,  de 

acuerdo a lo reglado en los  artículos. 370 y 443 –1), del  Código General 

del Proceso,   

VI. ACAPITE DE PRUEBAS. 

 

1. Registro civil de nacimiento del señor GUILLERMO VILLEGAS 

GUTIERREZ.  

 

2. Fotocopia de cédula del señor GUILLERMO VILLEGAS 

GUTIERREZ. 

 

3. Registro civil de nacimiento de la señora ANGELA MARIA 

VILLEGAS GUTIERREZ.  

 

4. Fotocopia de cédula de la señora ANGELA MARIA VILLEGAS 

GUTIERREZ. 

 

5. Registro civil de nacimiento del señor ANDRES VILLEGAS 

GUTIERREZ. 

 

6. Fotocopia de cédula del señor ANDRES VILLEGAS GUTIERREZ. 
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7. Registro Civil de defunción de la señora FABIOLA GUTIERREZ DE 

VILLEGAS.  

 

8. Sentencia en firme del Juzgado de Menores de Armenia, del 20 de 

octubre de 1964.  

 

9. Certificado de defunción del señor JORGE JULIO VILLEGAS 

MARULANDA, abuelo paterno de los demandados.  

 

 

 

VII. ANEXOS.  

 

 

1. Poder Especial Amplio y Suficiente para actuar.  

 

2. Fotocopia de cédula de la suscrita. 

 

3. Fotocopia de la Tarjeta profesional. 

 

 

VIII. DERECHO. 

 

Invoco como aplicable la disposición contenida en la sentencia proferida 

por el Juzgado de Menores de Armenia, del 20 de octubre de 1964. 

Artículos. 370 y 443 –1, Art. 357, 386  del  Código General del Proceso.  

las leyes 75 de 1968 y 721 de 2001; así como los artículos 401, a 404 del 

Código Civil y es; y demás normas concordantes. 

 

IX. NOTIFICACIONES. 

 

13
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Mis poderdantes  

- El señor GUILLERMO VILLEGAS GUTIERREZ, recibirá notificación 

al correo electrónico: gv1955@hotmail.com,  teléfono: 315 

5715818.  

 

- La señora ANGELA MARIA VILLEGAS GUTIERREZ, recibirá 

notificación al correo electrónico: anvig@yahoo.com, teléfono: 315 

331 4845. 

 

- El señor ANDRES VILLEGAS GUTIERREZ, recibirá notificación al  

correo electrónico: andresvillegas@msn.com,  teléfono: 315 

5979706. 

 

La suscrita las recibirá en la Carrera 45 #5C-83, barrio Tequendama, 

correo electrónico: spagudelo@yahoo.com.mx, teléfono: 3146213583. 

 

 

 

Respetuosamente,  

 

 

 

SONIA AGUDELO TORRES  

C.C. 31.258.354 de Cali 

T.P. 126.461 C.S. de la J.  

Tel. 3146213583 

Correo: spagudelo@yahoo.com.mx  
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